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ACTOR Y RECURRENTE: MUNCIPIO DE,i 
MANZANILLO, ESTADO DE COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito y anexo de Luis Alberto Vuelvas Preciado, quien se ostenta 	42337 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 	 

Documental depositada el dos de diciembre de dos mil diecinueve en la oficina de correos de la 
localidad y recibida el doc4 siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxido, a dos de enero de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos 	les, el escrito y 
el anexo de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima, en representación del referido poder, a quien s- 'ene por presentado con 
la personalidad que ostenta', desahogando la vist- 	nada en proveído de 
veintiuno de noviembre del año en curso y al efecto re. iza manifestaciones en 
relación con el presente recUrso de reclamación; además, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y reci,i,:,"ficaciones en esta ciudad y 
exhibiendo la documental que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los w- 
 es 4, párrafo tercer02, 11, párrafos 

primero y segundo3, 314y 535  de la Ley Rementaria de las Fracciones 1 y  II del 

'De conformidad con la copia certificada del no •ra'nto del promovente como Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Colima, expedido el veintic".juIio de dos mil dieciocho por el Gobernador y el Secretario 
General de Gobierno, ambos de la entidad, y en térmi es de los artículos 13, fracción XVII, y  38, fracción XII, de la 
Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Colima que establecen lo siguiente: 
Artículo 13. Para el estudio, planeaciónesolucián y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la 
Administración Pública Centralizada, el (itul 	del Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes 
Dependencias: ( ... ). 
XVII. Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado; y (. .). 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponde el estudio, planeación, resolución 
y despacho de los siguientes asuntos: (...). 
XII. Representar jurídicamente al 	.dor en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba intervenir 
con cualquier carácter, así como en 11 acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me ¡canos, La representación a que se refiere esta fracción comprendé'. la 
interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, alegatos y actos que favorezcan los interesesy 
derechos del representado y del Estado. Esta facultad podrá ser delegada en términos de lo dispuesto por el 
reglamento interior de la Consejería Jurídica; ( ... ). 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias 
de traslado. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al 
Tribunal Pleno. 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 3056  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del artículo 17  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto T.Mnal, que da fe. 
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6C6diqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en qie ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener 
en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en 
su residencia oficial. 
TLev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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